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REFERENCIA:  Ponencia para Primer Debate al Proyecto de Acuerdo No. 198 de 2020 

“POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL PROGRAMA ESPECIAL DE 
ASISTENCIA NUTRICIONAL A LA PRIMERA INFANCIA EN SUS PRIMEROS 
1000 DÍAS DE VIDA “VENTANA DE OPORTUNIDAD” 

 
 
Cordial Saludo: 
 
En cumplimiento a la designación hecha por la mesa directiva de la corporación, para rendir 
ponencia al Proyecto de Acuerdo No. 198 de 2020 “POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL 
PROGRAMA ESPECIAL DE ASISTENCIA NUTRICIONAL A LA PRIMERA INFANCIA EN 
SUS PRIMEROS 1000 DÍAS DE VIDA “VENTANA DE OPORTUNIDAD”  y encontrándome 

dentro del término legal fijado en el Artículo 71 del Acuerdo 741 de 2019, me permito 
presentar ponencia para primer debate en los siguientes términos: 
 

 
I. OBJETO DEL PROYECTO DE ACUERDO 

 
Los autores en la exposición de motivos, expresan que ésta  “busca crear el programa 
especial de asistencia nutricional a la primera infancia en sus primeros 1000 días de vida 
“Ventana de Oportunidad”, conforme a la estrategia de Nutrición Materna-infantil suscrita 
por la UNICEF, en pro de fortalecer el desarrollo y crecimiento de los infantes de la ciudad 
de Bogotá de los sectores más vulnerables de todos los estratos (pobreza oculta), desde 
su concepción hasta los dos años de edad1.  
 

                                                        
1 https://www.unicef.org/media/62486/file/Estado-mundial-de-la-infancia-2019.pdf .Los primeros 1.000 días 

de vida, que van desde la concepción hasta alrededor del segundo cumpleaños del niño. 

https://www.unicef.org/media/62486/file/Estado-mundial-de-la-infancia-2019.pdf
ocardenas
Sello
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II. ANTECEDENTES DEL PROYECTO DE ACUERDO 
 

 
Este Proyecto de Acuerdo ha sido objeto de ponencias desde el periodo constitucional 
anterior: 
 

No. 
Proyecto 

Fecha 
radicación 

Autor 
COMISIÓN TITULO PROYECTO 

PONENTES Hs.Cs. y 
Comentarios de la 

Administración 

117 
17 de 

marzo / 
2016 

Segunda 

"Por medio del cual se crea el 
estímulo a la primera infancia 
en sus primeros 1000 días de 
vida “Bono de Vida – Ventana 

de Oportunidad” 

Comentarios Sec. de 
Gobierno: No es viable. 
Ponencia Negativa H.C. 

Jorge Lozada Valderrama. 
Ponencia Negativa H.C. 

Ángela Sofía Garzón 
Caicedo. 

254 
14 de junio 

/ 2016 
Segunda 

"Por medio del cual se crea el 
estímulo a la primera infancia 
en sus primeros 1000 días de 
vida “bono de vida –ventana 

de oportunidad” 

Ponencia Negativa 
Conjunta Hs Cs David 

Ballén Hernández y Daniel 
Palacios Martínez.  

421 
14 de 

septiembre 
/ 2016 

Segunda 

"Por medio del cual se crea el 
estímulo a la primera infancia 
en sus primeros 1000 días de 
vida “bono de vida – ventana 

de oportunidad” 

Ponencia Negativa 
Conjunta Hs Cs Daniel 

Palacios Martínez y 
Roberto Hinestrosa Rey 

090 
20 de enero 

/ 2017 
Segunda 

"Por medio del cual se crea el 
estímulo a la primera infancia 
en sus primeros 1000 días de 
vida “Bono de Vida – Ventana 

de Oportunidad” 

  

202 
14 de 

Marzo / 
2017 

Segunda 

"Por medio del cual se crea el 
estímulo a la primera infancia 
en sus primeros 1000 días de 
vida "Bono de Vida - Ventana 

de Oportunidad" 
  

Comentarios Secretaria de 
Gobierno: No es Viable 
Ponencia Positiva H.C. 

Jorge Durán Silva 
Ponencia Positiva H.C. 
Hollman Felipe Morris 

Rincón  

377 
13 de junio 

/ 2017 
Segunda 

"Por medio del cual se crea el 
programa especial de 

asistencia nutricional a la 
primera infancia en sus 

primeros 1000 días de vida 
“Ventana de Oportunidad” 

Comentarios Secretaria de 
Gobierno: No es Viable 
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No. 
Proyecto 

Fecha 
radicación 

Autor 
COMISIÓN TITULO PROYECTO 

PONENTES Hs.Cs. y 
Comentarios de la 

Administración 

508 
11 de 

septiembre 
/ 2017 

Segunda 

"Por medio del cual se crea el 
programa especial de 

asistencia nutricional a la 
primera infancia en sus 

primeros 1000 días de vida 
“Ventana de Oportunidad” 

Ponencia Positiva, H.C. 
Antonio Sanguino Páez. 
Ponencia Negativa, H.C. 
Andrés Eduardo Forero. 

026 
10 de enero 

/ 2018 
Segunda 

"Por medio del cual se crea el 
programa especial de 

asistencia nutricional a la 
primera infancia en sus 

primeros 1000 días de vida 
“Ventana de Oportunidad” 

  

159 
16 de 
marzo 
/2018 

Segunda 

"Por medio del cual se crea el 
programa especial de 

asistencia nutricional a la 
primera infancia en sus 

primeros 1000 días de vida 
“Ventana de Oportunidad” 

Comentarios Secretaria de 
Gobierno: No es Viable. 
Ponencia Positiva con 

Modificaciones;  H.C. Juan 
Felipe Grillo Carrasco. 

Ponencia Positiva;  H.C.  
Diego Fernando Devia 

Torres 

018 
14 de 

Enero/2019 
Segunda 

Por medio del cual se crea el 
programa especial de 

asistencia nutricional a la 
primera infancia en sus 

primeros 1000 días de vida 
“Ventana de Oportunidad 

No fue Sorteado 

176 
29 de 

Marzo/2019 
Segunda 

Por medio del cual se crea el 
programa especial de 

asistencia nutricional a la 
primera infancia en sus 

primeros 1000 días de vida 
“Ventana de Oportunidad 

No fue Sorteado 

269 17/06/19 Segundo 

"Por medio del cual se crea el 
programa especial de 

asistencia nutricional a la 
primera infancia en sus 

primeros 1000 días de vida 
“Ventana de Oportunidad” 

H. C. Roberto Hinestrosa 
Rey y H.C José David 

Castellanos (Coordinador) 

 
III.- JUSTIFICACIÓN Y CONVENIENCIA DEL PROYECTO DE ACUERDO 
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La iniciativa, justifica su viabilidad y conveniencia, haciendo referencia a los antecedentes 
que a nivel mundial, se han presentado, en cuanto a programas nutricionales en la primera 
infancia, que han logrado con éxito, combatir la desnutrición en los infantes de 5 años, en 
los siguientes términos: 
 
 
“Según documento de la Unicef “informe mundial: Improving Child Nutrition: The achievable 
imperative for global progress” en diversos países se han logrado  intervenciones exitosas para 
combatir la desnutrición de los menores de 5 años, dentro de las cuales están: mejorar la nutrición 
de las mujeres, especialmente antes, durante y después del embarazo; la lactancia materna 
temprana y exclusiva durante los primeros 6 meses; la alimentación complementaria a tiempo, 
segura, y de buena calidad de los 6 a los 24 meses; y una ingesta adecuada de micronutrientes. 
 
La evolución de Perú ha sido espectacular. Es uno de los países que más ha avanzado en combatir 
la desnutrición crónica infantil". 

Honduras, que tiene más pobreza y menor desarrollo económico, logró enfrentar el problema con 
mejores resultados que Guatemala. Y Bolivia, que también tiene un nivel relativamente bajo de 
desarrollo económico, disminuyó a la mitad la desnutrición crónica infantil en poco más de una 
década. 
 
El Informe de la Nutrición Mundial 2016, destaca los desafíos planteados por las múltiples formas de 
malnutrición y señala la gran importancia de invertir en los primeros 1000 días de vida para que cada 
niño pueda tener una vida feliz, sana y productiva. Invertir en nutrición es el legado colectivo para un 
mundo sostenible en 2030. 
 
Los primeros 1000 días posteriores a la concepción se consideran el punto crítico en el desarrollo 
de un niño debido al rápido proceso del crecimiento lineal, que refleja el desarrollo cerebral. Los 
programas WASH (Agua, saneamiento e higiene) dirigidos a este grupo de edad son, por lo tanto, 
más proclives a alcanzar resultados de la nutrición y prevenir los déficits de desarrollo asociados a 
retrasos tempranos en el crecimiento. UNICEF trabaja en más de 100 países de todo el mundo con 
el fin de mejorar los servicios de agua y saneamiento, así como las prácticas básicas de higiene.  
 
Las malas condiciones WASH pueden afectar al estado nutricional debido a diarreas e infecciones 
parasitarias. Recientemente, se ha determinado que un trastorno intestinal subclínico conocido como 
enteropatía ambiental es uno de los principales mediadores de la asociación entre los componentes 
WASH y el retraso en el crecimiento y la anemia (Humphrey 2009). Por lo tanto, centrarse 
únicamente en los resultados de enfermedades clínicas puede llevar a subestimar el impacto de las 
intervenciones WASH. De esta manera, los programas WASH deberán implementarse con marcos 
temporales que permitan evaluar los resultados de la nutrición para introducir cambios o relacionarlos 
con la incidencia o prevalencia de la diarrea. 
 
El concepto BabyWASH2 surge como respuesta a la necesidad de integrar los sectores agua, 
nutrición, salud materno-infantil y desarrollo infantil temprano. Su principal objetivo es tener un 
impacto más profundo en la salud de los niños/as para mejorar su bienestar en sus primeros 1000 
días de vida. La prevención del retraso en el crecimiento es, probablemente, el principal efecto 

                                                        
2 https://knowledgeagainsthunger.org/wp-content/uploads/2018/11/BabyWASH-y-los-1000-d%C3%ADas.pdf 

 

https://knowledgeagainsthunger.org/wp-content/uploads/2018/11/BabyWASH-y-los-1000-d%C3%ADas.pdf
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esperado de esta nueva perspectiva, a través de la reducción de la EED y demás causas mediadoras 
de la relación WASH- retraso en el crecimiento. 
 
En Perú, un estudio mostró la asociación positiva entre fuentes de aguas mejoradas y el crecimiento 
infantil, y este efecto fue mayor cuando la intervención se combinó con instalaciones sanitarias 
mejoradas. 
Así mismo un estudio transversal de las encuestas de salud en la India mostró que el riesgo de 
padecer retraso en el crecimiento descendía de manera significativa cuando las personas cuidadoras 
manifestaban, además de las mejoras de saneamiento, unos hábitos correctos de lavado de manos. 
Por ello es tan importante alcanzar el acceso a agua y saneamiento de calidad para todos para el 
año 2030 (Objetivo de Desarrollo Sostenible 6) será un elemento fundamental para terminar con la 
malnutrición (Objetivo de Desarrollo Sostenible 2) y prevenir la mortalidad neonatal e infantil, así 
como alcanzar la cobertura sanitaria universal (Objetivo 3). Además, conseguir que todas las 
personas tengan las mismas oportunidades de aprendizaje (Objetivo 4) sólo será posible si existe 
una correcta nutrición al inicio de la vida y si el correcto desarrollo físico y cognitivo de la infancia 
está asegurado.  
 
Es muy vital una mayor inversión en agua, saneamiento e higiene, así como en nutrición, para luchar 
de manera efectiva contra la desnutrición y sus causas. 
 
Según Unicef uno de cada 10 niños en Colombia sufre de desnutrición crónica.  La desnutrición 
continúa afectando a miles de millones de niños. Su presencia es visible en el retraso en el 
crecimiento de los niños que no reciben una nutrición adecuada durante los primeros 1.000 días y a 
menudo después. Estos niños puede que soporten la carga del retraso en el crecimiento durante el 
resto de sus vidas y es posible que nunca alcancen el desarrollo pleno de sus capacidades físicas e 
intelectuales3. 

 
En Colombia, desde el año 2016, se han proferido leyes que tienen como objetivo combatir 
la desnutrición en la población de la primera infancia, y a las que los autores hacen 
referencia: 
 
“En nuestro País se estableció la Política de Estado para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia 
“De Cero a Siempre” (Ley 1804 de 2016), mediante la cual el país define el enfoque, los objetivos, 
los mecanismos institucionales y los principios de financiación de las acciones dirigidas a esta 
población. 
 
En concreto, y atendiendo la Ley 1804 (Art. 22 y 23), los gobernadores y alcaldes tienen el mandato 
constitucional y legal de organizar su administración y presupuesto y coordinar intersectorialmente 
la acción de sus secretarías y entidades descentralizadas con miras a atender integralmente a los 
niños y niñas menores de seis años, garantizando el pleno ejercicio de sus derechos. 
  
Esta Ley aunque contempla varios tópicos a tratar como el sector educativo, sector salud, sector 
cultural para la primera infancia, pero es necesario y por ello se plantea en este proyecto de acuerdo 
que se enfatice en la parte alimentaria para los primeros 1000 días de vida. 
 
Los estudios de suplementos con macronutrientes generalmente confirman la importancia de los 
primeros 24 meses para el desarrollo intelectual. La administración temprana de suplementos tiene 

                                                        
3https://www.unicef.org/colombia/informes/el-estado-mundial-de-la-infancia-2019-ni%C3%B1os-alimentos-y-
nutrici%C3%B3n 

https://www.unicef.org/colombia/informes/el-estado-mundial-de-la-infancia-2019-ni%C3%B1os-alimentos-y-nutrici%C3%B3n
https://www.unicef.org/colombia/informes/el-estado-mundial-de-la-infancia-2019-ni%C3%B1os-alimentos-y-nutrici%C3%B3n
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beneficios a largo plazo en las remuneraciones, pero no se produjo ningún beneficio con la 
administración de suplementos después de 36 meses4. 
 
 
Así mismo en la Ley 1955 de 2019 Plan Nacional de Desarrollo 2018-2020 (sic) se evidencian una 
serie de pactos que tienen que ver con la nutrición de los niños y sus familias […]”5 
 

 

Nota: Lo Subrayado es fuera del texto. 
 

Afirman los autores de la iniciativa que “en la ciudad de Bogotá se han hecho esfuerzos 
significativos por atender a la primera infancia, pero esta atención debe pasar a ser un acto de ejercer 
el derecho de los infantes y no una iniciativa que dependa de las voluntades de los mandatarios de 
turno, que de paso ayude en la eliminación de la segregación o la disminución de la brechas que la 
producen, en especial en la primera infancia en donde existe una  diferencia sustancial en el proceso 
de crianza y de educación inicial de los niños y niñas, dependiendo de su nivel cultural y socio‐
económico. 
 
[…] Es importante anotar que se logró una reducción en el 80% de las muertes por desnutrición en 
el cuatrienio que término su mandato, tal como se observa en el informe de seguimiento y avance 
del plan de acción de la Política Pública de infancia y adolescencia en el Eje No 1: Niños, niñas y 
adolescentes en ciudadanía plena. Situaciones de inobservancia, amenaza o vulneración de la 
realización de derechos; pero hay que seguir trabajando para que no tengamos muertes en Bogotá 
por desnutrición. Así mismo se logró una reducción de los casos y razón de mortalidad materna en 
el año 2019 (enero-diciembre), se presentaron 15 casos con una razón de 17,7 por 100.000 NV. 
 
La desnutrición en Bogotá: 
 

 
 
El indicador muestra una disminución en los últimos cuatro años, pasando de 4,98 en el 2014 a 4,71 
en el 2019. 
 
Este diagnóstico nos lleva a concluir que para la Administración actual es de vital importancia seguir 
manteniendo la tendencia en cero (0) para la tasa de mortalidad por desnutrición en menores de 5 
años, y esto hace parte de nuestro objetivo con este Proyecto de Acuerdo que presentamos. 
 

                                                        
4 
https://www.unicef.org/guatemala/media/151/file/Apoyando%20el%20desarrollo%20de%20la%20primera%20infancia.p

df 
5 Exposición de Motivos del PA 198 de 2020 

https://www.unicef.org/guatemala/media/151/file/Apoyando%20el%20desarrollo%20de%20la%20primera%20infancia.pdf
https://www.unicef.org/guatemala/media/151/file/Apoyando%20el%20desarrollo%20de%20la%20primera%20infancia.pdf
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Es importante anotar que esta iniciativa la proponemos para todos los sectores vulnerables de los 
estratos sociales en la ciudad ya que existe la POBREZA OCULTA (afecta a las personas de estratos 
3, 4 y 5, que tienen bienes pero no cuentan con los ingresos para suplir sus necesidades. Las 
localidades en donde la Secretaría de Integración Social evidenció esta condición son Usaquén, 
Barrios Unidos, Teusaquillo y Chapinero.)6.  
 
Según César Sánchez, doctor en economía social por la Universidad de Valencia, España; algunas 
de las características de esta problemática son los bajos ingresos, poca participación 
social, desempleo y, en unos casos, la vergüenza de aceptar que se está en condición de 
vulnerabilidad y necesita ayuda, pese a que posee una vivienda en un estrato alto”7. 

 
 
 
IV.-  CONSIDERACIONES Y ANÁLISIS DE LA INICIATIVA: 
 
 

Cuando se habla sobre la importancia de los 1.000 primeros días de un Niño o Niña, ¿A 

qué estamos haciendo referencia? 

Para obtener una respuesta rápida y clara, me permito traer a colación, un artículo que el 

Ejecutivo de UNICEF,  Anthony Lake, publicó el pasado 18 de enero de 2017, pero que a 

hoy continúa vigente: 

Los 1000 primeros días: un abanico de oportunidades.- ¿Qué es lo más valioso que tienen 

los niños? Su cerebro. Sin embargo, no nos preocupamos por el cerebro de los niños tanto 

como por sus cuerpos. Se trata de algo que debería importarnos a todos, incluidos los 

dirigentes empresariales. 

Los 1.000 primeros días de vida de un niño (desde su concepción hasta los tres años) abren 

un amplio abanico de oportunidades. Durante este periodo, el cerebro infantil puede crear 

hasta mil conexiones neuronales por segundo (un ritmo que nunca se vuelve a alcanzar el 

resto de la vida); conexiones que, a su vez, conforman el pilar fundamental del futuro de los 

niños. 

La ciencia es clara en lo que respecta a lo que necesita el cerebro infantil para crear esas 

conexiones: 

 Estimulación desde lo más pronto posible: los niños que tienen a alguien que les 

lea cuentos, les hable, les cante o juegue con ellos no solo son felices en ese 

momento. Además, adquieren una capacidad cognitiva mejor, así como más 

posibilidades de vivir una vida más llena y productiva. Un estudio realizado a lo 

largo de 20 años y publicado en 2014 reveló que los niños de familias 

desfavorecidas que percibían estimulaciones adecuadas de pequeños obtenían, 

                                                        
6 https://www.eltiempo.com/bogota/que-es-la-pobreza-oculta-y-a-quienes-afecta-396138 

 
7 Exposición de Motivos del PA 198 de 2020 

http://science.sciencemag.org/content/344/6187/998
http://science.sciencemag.org/content/344/6187/998
https://www.eltiempo.com/bogota/que-es-la-pobreza-oculta-y-a-quienes-afecta-396138
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como adultos, unas ganancias que superaban en un 25% de media a las de quienes 

no percibían esas intervenciones. A pesar de ello, se estima que los gobiernos de 

todo el mundo gastan menos del 2% de los presupuestos de educación en 

programas de aprendizaje para la primera infancia. 

 Nutrición: en los primeros años de vida, el cerebro infantil consume entre un 50% 

y un 75% del total de la energía que absorbe de alimentos y de una buena nutrición. 

Cuando un niño no recibe la nutrición que necesita, se expone al peligro de retrasar 

el desarrollo físico y cognitivo. Aun así, en todo el mundo existen al menos 150 

millones de niños que padecen retraso en el crecimiento, y millones más están en 

peligro de padecerlo debido a una nutrición insuficiente. 

 Protección: la violencia, los abusos, el abandono y las experiencias traumáticas 

producen altos niveles de cortisol, una hormona que desencadena respuestas de 

huida o de enfrentamiento a un peligro. Cuando los niveles de cortisol permanecen 

altos durante demasiado tiempo, producen un estrés tóxico que limita la 

conectividad cerebral de los niños. A pesar de ello, millones y millones de niños son 

testigos del terror de conflictos violentos y otras emergencias. Un número incontable 

de ellos también son víctimas de la violencia y el abuso en su propio hogar. 

 Exposición a la contaminación del aire: esto puede derribar barreras críticas del 

cerebro de un niño y ocasionar la pérdida y el daño del tejido neuronal. Alrededor 

de 30 millones de niños de todo el mundo viven en zonas donde el aire es tóxico y 

sobrepasa los límites internacionales en, al menos, seis veces. 

La estimulación, la nutrición y la protección contra la violencia y la contaminación 

determinan el futuro de los niños e influyen en el futuro de los países, las economías y, en 

definitiva, el mundo que compartimos. 

Pese a todo, se estima que unos 250 millones de niños menores de cinco años de países 

de rentas bajas y medias se encuentran en peligro de un desarrollo insuficiente debido a la 

extrema pobreza y el retraso en el crecimiento. 

¿Qué hay de aquellos niños a los que no se conceden esas ventajas fundamentales durante 

los primeros días de vida? ¿Y qué hay de sus sociedades? Cuando los niños pierden esta 

oportunidad única, nosotros, como comunidad internacional, estamos perpetuando los 

ciclos intergeneracionales de desventaja y desigualdad. Vida tras vida, oportunidad perdida 

tras oportunidad perdida, estamos acrecentando la brecha existente entre los que tienen y 

los que no. 

Esas pérdidas tienen un precio muy alto para todos nosotros. Un precio que se mide en 

aprendizaje precario, salarios más bajos, más desempleo, mayor dependencia de 

asistencia pública y ciclos intergeneracionales de pobreza que ahogan el progreso social y 

económico de todos. 
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Debemos trabajar todos juntos –los gobiernos, las organizaciones internacionales, la 

sociedad civil y el sector privado– para encontrar formas de invertir en programas que se 

dediquen a los 1.000 primeros días de vida de un niño y se centren en la nutrición, la 

estimulación, el aprendizaje temprano y la protección contra la violencia. 

La primavera pasada, UNICEF, el Banco Mundial y otros aliados publicaron un nuevo 

acuerdo para ampliar las medidas destinadas a atender a los niños que están más en 

peligro. La Red de Acción para el Desarrollo de la Primera Infancia se construyó con la 

intención de generar voluntad política, inversiones y demanda local para el desarrollo de la 

primera infancia. 

Esta es una excelente oportunidad para que las empresas internacionales colaboren con 

gobiernos, ONG, académicos, científicos, padres y cuidadores para dedicar a esta cuestión 

la importancia, el compromiso y, especialmente, las inversiones que merece. 

Además, se trata de una oportunidad para que las empresas decidan cómo contribuir con 

los programas del desarrollo de la primera infancia en sus propias operaciones: desde las 

políticas que conceden a los padres más tiempo para estimular el desarrollo de sus hijos, 

hasta las instalaciones para el desarrollo de la primera infancia no solo en el lugar de 

trabajo, sino también en las comunidades en las que operan. 

No podemos fallar a los ciudadanos, consumidores, trabajadores, pensadores e 

innovadores de mañana porque sus capacidades dirigirán las empresas de mañana. Su 

productividad será el motor de las economías futuras y su capacidad para contribuir dará 

forma a las sociedades futuras. 

Juntos, podemos hacer algo más que simplemente prestar atención a la importancia del 

desarrollo de la primera infancia. Podemos comprometernos a actuar. 

Por los niños. Por un futuro más igualitario. Por todos nosotros.8 

Lo expuesto por Director Ejecutivo de la UNICEF, está recogido en el PLAN DE ACCION 

DE SALUD, PRIMEROS 1000 DIAS DE VIDA – 2012- 2021, del Gobierno colombiano, con 

la participación de los siguientes organismos: 

 
 

                                                        
8 Anthony Lake es el Director Ejecutivo de UNICEF. https://blogs.unicef.org/es/blog/1000-primeros-
dias-oportunidades/ 

http://www.worldbank.org/en/news/press-release/2016/04/14/world-bank-group-unicef-urge-greater-investment-in-early-childhood-development
https://blogs.unicef.org/es/blog/1000-primeros-dias-oportunidades/
https://blogs.unicef.org/es/blog/1000-primeros-dias-oportunidades/
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En el siguiente aparte, se puede evidenciar la importancia que representa para las madres 

gestantes y los primeros 3 años de los niños: 

 

“Los primeros mil días de vida constituyen el periodo que sienta las bases para el desarrollo 

del ser humano. Es una etapa que va de la gestación hasta los dos años de edad, durante 

la cual ocurren numerosos procesos biológicos, psicoafectivos, sociales y culturales que 

impactan el crecimiento y el desarrollo físico, cognitivo, del lenguaje, emocional y social de 

las niñas y niños, por lo cual se trata de un periodo de alta sensibilidad y vulnerabilidad que 

exige el continuo del cuidado por parte de los adultos.  

 

Numerosos estudios han demostrado que lo que se haga, o deje de hacer, durante este 

periodo tiene repercusiones para toda la vida, razón que ha llevado a llamarlo la «ventana 

de oportunidades»  para actuar en favor de la salud, la alimentación, la educación inicial y 

la protección. 

 

Existe evidencia científica acumulada acerca de los efectos de las intervenciones 

tempranas, basadas, entre otras, en la alimentación con leche materna exclusiva en los 

primeros seis meses de vida y continuada hasta los dos años con alimentos 

complementarios apropiados, la vacunación, las interacciones y el vínculo afectivo con los 

padres y cuidadores/as, y sus implicaciones positivas en el crecimiento y el desarrollo de 

las niñas y niños, como también en la prevención de enfermedades agudas de la infancia y 

aún de enfermedades en edades posteriores de la vida.  

 

El carácter de vulnerabilidad del ser humano en el comienzo de la vida, fundamenta el 

principio del interés superior del niño y da la justificación ética y jurídica para que sus 

derechos prevalezcan sobre los derechos de las demás personas. El derecho a la salud de 

las niñas y los niños está estrechamente vinculado al derecho de sus madres a la salud y 

en especial a sus derechos sexuales y reproductivos, por lo cual el Plan contempla 

intervenciones que favorecen la salud de las mujeres y de sus parejas desde antes de la 

gestación, y la atención calificada de las madres en el parto y el postparto, con lo cual se 

espera reducir la mortalidad materna y perinatal. 

 

En los primeros mil días de la vida humana tiene lugar el 90% del proceso de formación y 

desarrollo del cerebro, que como se sabe es el órgano rector de las funciones cognitivas, 

sensoriales, emocionales y motoras que nos permiten explorar el mundo, aprender y 

transformarlo. La conformación de la arquitectura cerebral resulta de un proceso de 

interacciones entre las dotaciones biológicas del organismo y las experiencias provenientes 

del medio externo, por medio de las cuales se va construyendo un complejo entramado de 

millones de células y conexiones nerviosas que conforman circuitos o vías neuronales que 

afectan la salud y el comportamiento. Si bien la genética y la biología tienen un papel 

importante en este proceso, hoy se sabe que no existe un órgano que dependa más de las 
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influencias del ambiente que el cerebro, las cuales están dadas fundamentalmente por la 

adecuada nutrición y las experiencias tempranas de interacción de las niñas y los niños con 

la madre, el padre y demás seres del entorno. 

 

La gran plasticidad del cerebro para modelarse en respuesta a los estímulos del ambiente, 

e ir conformando la arquitectura del sistema nervioso central, constituye la base científica 

que ha permitido evidenciar los grandes retornos, en la formación de capital humano y 

social, que se obtienen cuando se invierte tempranamente en las condiciones que 

garantizan el desarrollo integral, como son principalmente la salud, la alimentación y la 

educación inicial. Se trata de un periodo corto e irrepetible donde lo que realicen el Estado, 

la familia y la sociedad en su conjunto, puede favorecer el pleno desarrollo de las 

potencialidades humanas, o condenar a las niñas y niños a existencias marcadas por 

privaciones que afectarán su supervivencia, su salud, bienestar y desarrollo.  

 

Este nuevo conocimiento del desarrollo infantil temprano, y sus repercusiones individuales 

y sociales, genera una gran cuota de responsabilidad para el sector salud, por ser el primer 

contacto de las niñas y los niños con la institucionalidad. Con mucha razón, la estrategia de 

Atención Integral a la Primera Infancia «De Cero a Siempre» lo considera uno de los 

primeros escenarios o «entornos» donde se desarrolla la vida infantil, por lo cual el sector 

salud está llamado a liderar los procesos de promoción de la salud, prevención y atención 

de la enfermedad, con calidad y continuidad, actuando en estrecha relación con los padres, 

madres y familias para orientarlos y apoyarlos en el cuidado y la crianza.  

 

Una mirada rápida a las cifras nacionales, muestra resultados significativos en los últimos 

decenios en cuanto a reducción de la pobreza, la desnutrición en menores de cinco años, 

la mortalidad infantil y la mortalidad en la niñez, manifiestos en promedios nacionales que 

ubican a Colombia muy cerca de lograr las metas de los ODM 1 y 4. No obstante, el gran 

reto del país sigue siendo la superación de las desigualdades sociales, causantes a su vez 

de las persistentes inequidades sanitarias que afectan con mayor intensidad a los 

habitantes del área rural, grupos étnicos y población en situación de pobreza, por lo cual es 

prioritario focalizar las acciones en las personas y grupos con desventajas sociales.  

 

Es urgente vencer el estancamiento en la mortalidad materna y acelerar su descenso, para 

cumplir con la meta de no llegar a más de 45 muertes maternas por mil nacidos vivos en 

2015, al igual que reducir la mortalidad neonatal que se concentra en la primera semana de 

vida y más aún en las primeras 24 horas, y representa un porcentaje alto (68%) de las 

muertes de menores de un año. Por ello, el desafío y el compromiso del sector salud en el 

periodo 2012- 2021, consiste en orientar las intervenciones de promoción, prevención, 

atención y rehabilitación durante los Primeros Mil Días de vida desde una perspectiva de 

derechos sexuales y reproductivos de las mujeres y sus parejas, y del derecho al desarrollo 

integral de la primera infancia, aplicando criterios de continuidad, calidad y humanización 
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de la atención en el marco de la atención primaria en salud, y la orientación de la salud y la 

medicina familiar y comunitaria, con particular énfasis en los grupos más vulnerables.  

 

El derecho a la salud en la etapa más temprana de la vida es un objetivo de políticas, por 

lo cual el Plan Decenal de Salud Pública fijó dentro de sus metas a 2015 la implementación, 

en todo el territorio nacional, del marco estratégico para la salud en los Primeros Mil días 

de vida. En consecuencia, se formula el respectivo Plan Nacional de Acción, con el 

propósito de hacer realidad este objetivo de políticas y contribuir al derecho al desarrollo 

integral de la primera infancia.”9 

 

Así las cosas, los primeros mil días de vida constituyen una ventana de oportunidades para 

favorecer el desarrollo integral de las niñas y niños, y evitar la mortalidad materna e infantil. 

Por ello invertir en las condiciones para una vida saludable, la alimentación y la nutrición 

apropiada, son un objetivo de la política pública de salud del país con la cual se espera 

contribuir a su desarrollo integral.  Pero, para ello, se debe superar la pobreza que es la 

causa, por la que se presenta una malnutrición en las gestantes y los infantes menores de 

2 años. 

 

Todos estos conceptos, son recogidos en el CONPES 09 “POLÍTICA PÚBLICA DE 

SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL PARA BOGOTÁ: Construyendo Ciudadanía 

Alimentaria 2019-2031. Política Pública estructurada en 3 Ejes: 

 

 Eje Desarrollo humano para la SAN (Seguridad Alimentaria Nutricional) en el 

Distrito Capital.  

Con las siguientes líneas de acción: 

 

a) Mejorar las condiciones de empleo y/o emprendimiento de las personas cabeza 

de hogar con menores de cinco (5) años reportados por desnutrición aguda en 

la Secretaría Distrital de Salud - SDS. Hace referencia a las acciones 

desarrolladas por la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico - SDDE para 

generar alternativas de ingresos mediante alianzas para la inclusión laboral y la 

gestión y fortalecimiento de emprendimientos productivos de ciudadanos 

Bogotanos con menores de cinco años reportados con desnutrición por la 

Secretaría Distrital de Salud a través de bases de datos remitidas 

periódicamente. 

b) Fomentar la competitividad de las unidades productivas rurales bogotanas por 

medio del impulso a los procesos de reconversión productiva y tecnológica rural 

sostenible: se relaciona con el mejoramiento de las capacidades de las unidades 

                                                        
9 https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VS/PP/ENT/planeacion-primeros-mil-

dias.pdf 

https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VS/PP/ENT/planeacion-primeros-mil-dias.pdf
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VS/PP/ENT/planeacion-primeros-mil-dias.pdf
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de producción agroalimentaria de la ruralidad de Bogotá, mediante la inclusión 

de nuevos sistemas productivos que permitan conservar el recurso hídrico y del 

suelo, la diversificación de la oferta, la integración a nuevos mercados, la 

disminución de riesgos medioambientales y sociales propios de la 

especialización productiva, es esta línea se contempla la intervención con 

enfoque diferencial de población víctima del conflicto armado asentada en las 

áreas rurales de la ciudad. 

c) Mejoramiento del estado nutricional de los niños y niñas menores de cinco años: 

Hace referencia a la consecución y visibilizarían del accionar desde todos los 

sectores sobre los determinantes de la seguridad alimentaria y nutricional y su 

reflejo en la situación nutricional de los menores de cinco años. 

 

 Eje Sistema de Abastecimiento y Distribución de Alimentos saludables (SADA) 

y agua, consolidado con una perspectiva Bogotá – Región. 

 

En una ciudad como Bogotá debe coexistir lo urbano y rural desde la perspectiva de 

Ciudad – Región, entendida como el sistema agroalimentario y de abastecimiento 

para la ciudad de Bogotá, considerando las dinámicas de la Región Central como 

anillo de producción principal de alimentos para la ciudad. 

 

Se habla de SADA sostenible en el sentido que las acciones implementadas por los 

gobiernos y las condiciones de vulnerabilidad del propio sistema alimentario no 

deberán en ningún momento poner en riesgo la situación ambiental, productiva ni 

alimentaria de las generaciones siguientes. 

 

 Eje prácticas saludables de alimentación y nutrición en todos los momentos 

del curso de vida 

 

Las prácticas y el estado nutricional, son el resultante de complejas interacciones o 
relaciones, no sólo de orden fisiológico, metabólico, sino también psicológico, social 
y cultural; así mismo, depende de las dinámicas socioculturales en los macro y micro 
espacios territoriales y de configuraciones diferenciales según el curso de vida de 
las personas, lo que implica mirar lo que sucede en estos diferentes momentos, y 
en reconocer que el desarrollo humano es producto de la interacción de diferentes 
factores a lo largo del proceso vital, de las experiencias acumulativas y las 
situaciones y condiciones presentes de cada individuo, las cuales son influenciadas 
por el contexto familiar, social, económico, ambiental y cultural.  

 

 

SECTORES Y ENTIDADES CORRESPONSABLES 
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La gestión de la política pública de seguridad alimentaria y nutricional del Distrito Capital 

demanda una interacción desde los distintos sectores y actores del nivel nacional, regional, 

distrital y local que por sus funciones coadyuvan a la generación de acciones en pro de la 

garantía progresiva del derecho a la alimentación de todos sus habitantes. De tal manera 

que se identificaron sectores y entidades responsables y corresponsables, de acuerdo a la 

siguiente tabla: 
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Fuente: CONPES D.C., 09 DE 2019 

 

 

V.- COMPETENCIA 
 
El Concejo de Bogotá es competente para dictar normas relacionadas con el objeto del 

proyecto de acuerdo, según las disposiciones constitucionales mencionadas que obligan al 

Estado a garantizar la salud de los niños y a nivel general de brindarla en condiciones que 

protejan la salud de los colombianos, siendo el bienestar del usuario el eje central y núcleo 

articulador de las políticas en salud. 

 

Así mismo el Decreto Ley 1421 de 1993, en su Artículo 12, Numeral 1, 10 y 25 le concede 

al Concejo atribuciones para dictar normas. 

 

Artículo 12:  

Corresponde al Concejo Distrital, de conformidad con la Constitución y la ley: 

1. Dictar las normas necesarias para garantizar el adecuado cumplimiento de las 

funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del Distrito.  

(….)  

 

10. Dictar las normas que garanticen la descentralización, la desconcentración y la 

participación y veeduría ciudadanas. 

(….)  
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25. Cumplir las demás funciones que le asignen las disposiciones vigentes. 

 

 
 VI.- MARCO LEGAL: 
 
Los autores soportan el presente proyecto en el siguiente marco legal: 

 

“Desde el Marco Internacional y asumiendo las recomendaciones expuestas en el concepto de la 

Administración (Secretaria Distrital de Integración Social, del 12 de abril de 2016) se considera el 

siguiente: 

 

 Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales y el protocolo de San Salvador, sólo en la medida en que 

los individuos dispones, acceden, consumen y alcanzan una utilización efectiva de los 

alimentos, pueden participar en igual de condiciones en los progresos económicos, sociales, 

culturales y políticos y pueden ejercer sus derechos civiles y políticos y sus deberes 

económicos y sociales (subrayado fuera del texto). 

 

Desde el marco Constitucional, resaltamos los Artículos 13, 43, 44 y 334 sobre los derechos 

fundamentales de los niños: 

 ARTICULO 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma 

protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y 

oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o 

familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. 

El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará 

medidas en favor de grupos discriminados o marginados (subrayado fuera del texto). 

El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición económica, 

física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los 

abusos o maltratos que contra ellas se cometan. 

 ARTICULO 43. La mujer y el hombre tienen iguales derechos y oportunidades. La mujer no 

podrá ser sometida a ninguna clase de discriminación. Durante el embarazo y después del 

parto gozará de especial asistencia y protección del Estado, y recibirá de éste subsidio 

alimentario si entonces estuviere desempleada o desamparada. 

 

El Estado apoyará de manera especial a la mujer cabeza de familia.  

 

 ARTICULO 44. Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, la 

salud y la seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una 

familia y no ser separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la recreación 

y la libre expresión de su opinión. Serán protegidos contra toda forma de abandono, violencia 
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física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación laboral o económica y trabajos 

riesgosos. Gozarán también de los demás derechos consagrados en la Constitución, en las 

leyes y en los tratados internacionales ratificados por Colombia. 

 

La familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de asistir y proteger al niño para 

garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos. Cualquier 

persona puede exigir de la autoridad competente su cumplimiento y la sanción de los 

infractores. 

 

Los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás.  

 

 ARTICULO 334. Modificado por el art. 1, Acto Legislativo 003 de 2011, Desarrollado por la 

Ley 1695 de 2013. El nuevo texto es el siguiente: ………. 

El Estado, de manera especial, intervendrá para dar pleno empleo a los recursos humanos 

y asegurar, de manera progresiva, que todas las personas, en particular las de menores 

ingresos, tengan acceso efectivo al conjunto de los bienes y servicios básicos. También para 

promover la productividad y competitividad y el desarrollo armónico de las regiones…… 

Dentro de las Leyes, normas y documentos que soportan y justifican las acciones en favor de los 

niños, se mencionan las siguientes: 

 

 Ley 7 de 1979. "Por la cual se dictan normas para la protección de la Niñez, se establece el 

Sistema Nacional de Bienestar Familiar, se reorganiza el Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y se dictan otras disposiciones". 

 

Artículo 1. La presente Ley tiene por objeto. 

a. Formular principios fundamentales para la protección de la niñez;  

b. Establecer el Sistema Nacional de Bienestar Familiar;  

c. Reorganizar el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 

En consecuencia, a partir de su vigencia, todas las actividades vinculadas a la protección de 

la niñez y de la familia se regirán por las disposiciones de esta ley.  

TITULO II 

DE LA PROTECCION A LA NIÑEZ 

Artículo 2. La niñez constituye parte fundamental de toda política para el progreso social y 

el Estado debe brindar a los niños y a los jóvenes la posibilidad de participar activamente en 

todas las esferas de la vida social y una formación integral y multifacética. 

Artículo 3. Todo niño tiene derecho a participar de los programas del Estado y a la formación 

básica que se brinda a los colombianos, sin distinciones de raza, color de piel, sexo, religión, 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=43214#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=55979#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=55979#0
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condición social o procedencia. Del mismo modo tiene derecho a ser educado en espíritu de 

paz y fraternidad universal. 

Artículo 4. Todos los niños desde la concepción en matrimonio, o fuera de él, tienen derecho 

a los cuidados y asistencias especiales del estado. El Gobierno procurará la eliminación de 

toda forma de discriminación en el régimen jurídico de la familia y toda distinción 

inferiorizante entre los hijos. 

Artículo 5. Todo niño tiene derecho a un nombre y a una nacionalidad. 

A esta garantía corresponde el deber del Estado de dar todas las oportunidades para 

asegurar una progenitura responsable. 

Artículo 6. Todo niño tiene derecho a la educación, la asistencia y bienestar sociales. 

Corresponde al Estado asegurar el suministro de la Escuela, la nutrición escolar, la 

protección infantil, y en particular para los menores impedidos a quienes se deben cuidados 

especiales. 

Artículo 7. Todo niño tiene derecho a la asistencia médica, al acceso a la cultura y al deporte, 

y vivir bajo un techo familiar. Así mismo tiene derecho el niño enfermo a su rehabilitación y 

a estar entre los primeros que reciban socorro en caso de desastre. 

Artículo 8. Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación que habrá 

de darse a sus hijos. En defecto de éstos y a falta de persona responsable, corresponde al 

Estado asumir la educación de los menores de acuerdo con su edad y aptitudes. 

Artículo 9. El Estado debe velar por que la educación preescolar esté orientada a promover 

y estimular en los niños menores de 7 años el desarrollo psicomotor, la percepción sensible, 

su integración social y el aprestamiento para actividades escolares. En las zonas rurales y 

en las áreas marginadas de las ciudades, los programas en tal sentido deberán asociarse 

con el complemento alimenticio para la seguridad del menor. 

Artículo 10. El Estado velará porque en el juzgamiento de hechos e infracciones imputables 

a menores, se tengan como fundamentos principales la prevención del delito y la corrección 

de la conducta, en busca de una atención integral que permita su rehabilitación y 

reincorporación a la vida social. 

Artículo 11. El Estado impulsará la presencia dinámica de la comunidad en toda actividad 

donde estén de por medio los intereses de los niños. 

 Ley 12 de 1991. CONVENCION INTERNACIONAL SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO 

"Por medio de la cual se aprueba la Convención sobre los Derechos Del Niño adoptada por 

la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989". 

 

Articulo 24 
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1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al disfrute del más alto nivel posible de 

salud y a servicios para el tratamiento de las enfermedades y la rehabilitación de la salud. 

Los Estados Partes se esforzarán por asegurar que ningún niño sea privado de su derecho 

al disfrute de esos servicios sanitarios.  

2. Los Estados Partes asegurarán la plena aplicación de este derecho y en particular, 

adoptarán las medidas apropiadas para:  

a) Reducir la mortalidad infantil y en la niñez;  

b) Asegurar la prestación de la asistencia médica y la atención sanitaria que sean necesarias 

a todos los niños, haciendo hincapié en el desarrollo de la atención primaria de salud;  

c) Combatir las enfermedades y la malnutrición en el marco de la atención primaria de la 

salud mediante, entre otras cosas, la aplicación de la tecnología disponible y el suministro 

de alimentos nutritivos adecuados y agua potable salubre, teniendo en cuenta los peligros y 

riesgos de contaminación del medio ambiente;  

d) Asegurar atención sanitaria prenatal y post-natal apropiada a las madres;  

e) Asegurar que todos los sectores de la sociedad, y en particular los padres y los niños, 

conozcan los principios básicos de la salud y la nutrición de los niños, las ventajas de la 

lactancia materna, la higiene y el saneamiento ambiental y las medidas de prevención de 

accidentes, tengan acceso a la educación pertinente y reciban apoyo en la aplicación de 

esos conocimientos;  

f) Desarrollar la atención sanitaria preventiva, la orientación a los padres y la educación y 

servicios en materia de planificación de la familia.  

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas eficaces y apropiadas posibles para 

abolir las prácticas tradicionales que sean perjudiciales para la salud de los niños.  

4. Los Estados partes se comprometen a promover y alentar la cooperación internacional 

con miras a lograr progresivamente la plena realización del derecho reconocido en el 

presente artículo. A este respecto, se tendrán plenamente en cuenta las necesidades de los 

países en desarrollo. 

 

 Ley 100 de 1993. "Por la cual se crea el sistema de seguridad social integral y se dictan 

otras disposiciones". 

 

ARTICULO. 166.-Atención materno infantil. El plan obligatorio de salud para las mujeres en 

estado de embarazo cubrirá los servicios de salud en el control prenatal, la atención del 

parto, el control del posparto y la atención de las afecciones relacionadas directamente con 

la lactancia. 
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El plan obligatorio de salud para los menores de un año cubrirá la educación, información y 

fomento de la salud, el fomento de la lactancia materna, la vigilancia del crecimiento y 

desarrollo, la prevención de la enfermedad, incluyendo inmunizaciones, la atención 

ambulatoria, hospitalaria y de urgencia, incluidos los medicamentos esenciales; y la 

rehabilitación cuando hubiere lugar, de conformidad con lo previsto en la presente ley y sus 

reglamentos. 

Además del plan obligatorio de salud, las mujeres en estado de embarazo y las madres de 

los niños menores de un año del régimen subsidiado recibirán un subsidio alimentario en la 

forma como lo determinen los planes y programas del Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y con cargo a éste. 

PARAGRAFO. 1º-Para los efectos de la presente ley, entiéndase por subsidio alimentario la 

subvención en especie, consistente en alimentos o nutrientes que se entregan a la mujer 

gestante y a la madre del menor de un año y que permiten una dieta adecuada. 

PARAGRAFO. 2º-El Gobierno Nacional organizará un programa especial de información y 

educación de la mujer en aspectos de salud integral y educación sexual en las zonas menos 

desarrolladas del país. Se dará con prioridad al área rural y a las adolescentes. Para el efecto 

se destinarán el 2% de los recursos anuales del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 

el 10% de los recursos a que se refiere el parágrafo 1º del artículo 10 de la Ley 60 de 1993 

y el porcentaje de la subcuenta de promoción del fondo de solidaridad y garantía que defina 

el Gobierno Nacional previa consideración del consejo nacional de seguridad social en salud. 

El Gobierno Nacional reglamentará los procedimientos de ejecución del programa. La parte 

del programa que se financie con los recursos del ICBF se ejecutará por este mismo instituto.  

 Ley 789 de 2002. Por la cual se dictan normas para apoyar el empleo y ampliar la protección 

social y se modifican algunos artículos del Código Sustantivo de Trabajo. 

 

 Ley 1122 de 2007. por la cual se hacen algunas modificaciones en el Sistema General de 

Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones. 

 

 Ley 1098 de 2008. Por la cual se expide el Código de la Infancia y la Adolescencia. 

 

Artículo 1. Finalidad. Este código tiene por finalidad garantizar a los niños, a las niñas y a 

los adolescentes su pleno y armonioso desarrollo para que crezcan en el seno de la familia 

y de la comunidad, en un ambiente de felicidad, amor y comprensión. Prevalecerá el 

reconocimiento a la igualdad y la dignidad humana, sin discriminación alguna. 

 

Artículo 17. Derecho a la vida y a la calidad de vida y a un ambiente sano. Los niños, las 

niñas y los adolescentes tienen derecho a la vida, a una buena calidad de vida y a un 

ambiente sano en condiciones de dignidad y goce de todos sus derechos en forma 

prevalente. 
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La calidad de vida es esencial para su desarrollo integral acorde con la dignidad de ser 

humano. Este derecho supone la generación de condiciones que les aseguren desde la 

concepción cuidado, protección, alimentación nutritiva y equilibrada, acceso a los servicios 

de salud, educación, vestuario adecuado, recreación y vivienda segura dotada de servicios 

públicos esenciales en un ambiente sano. 

 

Parágrafo. El Estado desarrollará políticas públicas orientadas hacia el fortalecimiento de la 

primera infancia. 

 

Artículo 24. Derecho a los alimentos. Los niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho 

a los alimentos y demás medios para su desarrollo físico, psicológico, espiritual, moral, 

cultural y social, de acuerdo con la capacidad económica del alimentante. Se entiende por 

alimentos todo lo que es indispensable para el sustento, habitación, vestido, asistencia 

médica, recreación, educación o instrucción y, en general, todo lo que es necesario para el 

desarrollo integral de los niños, las niñas y los adolescentes. Los alimentos comprenden la 

obligación de proporcionar a la madre los gastos de embarazo y parto. 

 

Artículo 41. Obligaciones del Estado. El Estado es el contexto institucional en el desarrollo 

integral de los niños, las niñas y los adolescentes. En cumplimiento de sus funciones en los 

niveles nacional, departamental, distrital y municipal deberá: 

 

1. Diseñar y desarrollar programas de prevención en salud, en especial de vacunación, 

complementación alimentaria, suplementación nutricional, vigilancia del estado nutricional y 

mejoramiento de hábitos alimentarios. 

…... 

10. Apoyar a las familias para que estas puedan asegurarle a sus hijos e hijas desde su 

gestación, los alimentos necesarios para su desarrollo físico, psicológico e intelectual, por lo 

menos hasta que cumplan los 18 años de edad. 

…… 

15. Asegurar los servicios de salud y subsidio alimentario definidos en la legislación del 

sistema de seguridad social en salud para mujeres gestantes y lactantes, familias en 

situación de debilidad manifiesta y niños, niñas y adolescentes. 

…… 

31. Asegurar alimentos a los niños, las niñas y los adolescentes que se encuentren en 

procesos de protección y restablecimiento de sus derechos, sin perjuicio de las demás 

personas que deben prestar alimentos en los términos de la presente ley, y garantizar 

mecanismos efectivos de exigibilidad y cumplimiento de las obligaciones alimentarias. 

 

 Ley 1361 de 2009. por medio de la cual se crea la Ley de Protección Integral a la Familia. 

 

Artículo 4. Derechos. El Estado y la Sociedad deben garantizar a la familia el ejercicio pleno 

de los siguientes derechos: 

……. 

17. Derecho a una alimentación que supla sus necesidades básicas. 
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 Ley 1438 de 2011. "Por medio de la cual se reforma el Sistema General de Seguridad Social 

en Salud y se dictan otras disposiciones". 

 

 Resolución 2121 de 2010. Por la cual se adoptan los Patrones de Crecimiento publicados 

por la Organización Mundial de la Salud, OMS, en el 2006 y 2007 para los niños, niñas y 

adolescentes de 0 a 18 años de edad y se dictan otras disposiciones. 

 

 Decreto 520 de 2011 "Por medio del cual se adopta la Política Pública de Infancia y 

Adolescencia de Bogotá, D.C." 

 

Artículo 1. Objeto. Adóptese la Política Pública de Infancia y Adolescencia de Bogotá, Distrito 

Capital, 2011 - 2021, en el marco de una Ciudad de Derechos que reconozca, garantice y 

permita el ejercicio efectivo de los derechos de los niños, las niñas, los y las adolescentes, 

contenida en el documento Anexo que hace parte integral del presente Decreto. 

 

Artículo 2. Concepto. La Política Pública de Infancia y Adolescencia de Bogotá, Distrito 

Capital, es el conjunto de principios, decisiones y acciones estratégicas lideradas por el 

Estado, en corresponsabilidad con las familias y la sociedad, que busca reconocer, 

garantizar las condiciones, prevenir situaciones que amenacen el ejercicio de los derechos 

y realizar acciones que restablezcan el ejercicio de los mismos, generando transformaciones 

sociales que incidan positivamente en la calidad de vida de los niños, las niñas y los/las 

adolescentes del Distrito Capital.  

 

Artículo 3. Ámbito de aplicación. La Política Pública de Infancia y adolescencia de Bogotá, 

D.C., se aplicará en el territorio urbano y rural de Bogotá, Distrito Capital; también tendrá 

alcance en la Región Capital, en el marco de los convenios que existan o se firmen para el 

fortalecimiento de la gestión en los territorios.  

 

Artículo 4. Enfoque. La Política Pública de Infancia y Adolescencia de Bogotá, D.C., se 

sustenta en el enfoque de la protección integral que permite establecer una ruta de acción 

desde el reconocimiento de los derechos de los niños, las niñas y los/las adolescentes sin 

distinción alguna; generar las condiciones para la garantía y cumplimiento de los mismos; 

establecer acciones o estrategias para prevenir las situaciones que inobservan, amenazan 

o vulneran su ejercicio y asegurar el restablecimiento inmediato en desarrollo de su interés 

superior. 

 

 CONPES 102 de 2006. Red de protección social contra la extrema pobreza. 

 

 CONPES 109 de 2007. Política pública de primera infancia “Colombia por la primera 

infancia” 

 

 CONPES 113 de 2007. Política nacional de seguridad alimentaria y nutricional (PSAN). 

 

 Objetivos de Desarrollo Sostenible Naciones Unidas.  Los 17 Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS) de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible — aprobada por los 



CONCEJO DE

BOGOTÁ, D.C.

 
PROCESO GESTIÓN NORMATIVA CÓDIGO: GNV-FO-002 

PRESENTACIÓN PONENCIAS 
VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 
dirigentes mundiales en septiembre de 2015 en una cumbre histórica de las Naciones Unidas 

— entraron en vigor oficialmente el 1 de enero de 2016. Con estos nuevos Objetivos de 

aplicación universal, en los próximos 15 años los países intensificarán los esfuerzos para 

poner fin a la pobreza en todas sus formas, reducir la desigualdad y luchar contra el cambio 

climático garantizando, al mismo tiempo, que nadie se quede atrás. 

 

Dentro de ellos, se destacan: 

Objetivo 2: Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y 

promover la agricultura sostenible. 

 

 Ley 1804 del 2 de agosto de 2016 “por la cual se establece la política de estado para el 

desarrollo de la primera infancia de cero a siempre y se dictan otras disposiciones” la cual 

ha sido apoyado por las diferentes bancadas políticas y por los entes internacionales como 

el UNICEF, que de manera frontal a manifestado el apoyo a todas las acciones que “buscan 

convertir en una política de Estado la estrategia de Cero a Siempre, para promover el 

desarrollo integral de niños y niñas en su primera infancia”, tal como es el caso de nuestra 

iniciativa que presentamos a la Corporación. Según la UNICEF, “este programa busca 

fortalecer el marco institucional para el reconocimiento, la protección y la garantía de los 

derechos de las mujeres gestantes y de los niños de cero a seis años, y para que se convierta 

en política de Estado”…. “Consideramos que esta iniciativa corresponde al llamado de la 

Convención Sobre los Derechos del Niño, aprobada por el Estado Colombiano en 1991, 

pues reconoce la necesidad de asegurar un desarrollo integral para todos los niños y las 

niñas en su primera infancia, bajo un enfoque diferencial y de derechos, que les permita su 

pleno desarrollo sin importar su contexto social”, afirmó el representante de Unicef Colombia, 

Roberto De Bernardi. 

 

Con base al articulo2, de la mencionada Ley, “la política de “cero a siempre” representa la 

postura del Estado sobre la primera infancia….y aseguran la protección integral y la garantía 

del goce efectivo de los derechos de la mujer en estado de embarazo y de los niños y niñas 

de cero (0) hasta los seis años de edad”. 

 

 Acuerdo 761 de 2020: Plan de Desarrollo Distrital 2020-2024 Un nuevo contrato social y 

ambiental para el siglo XXI. 

 

o Artículo 12. Metas Trazadoras. Las metas trazadoras del Plan Distrital de Desarrollo 

serán aquellas cuyo logro puede atribuirse a varios programas y metas, las cuales 

implican la alineación de esfuerzos entre los gobiernos distrital y nacional y el 

contexto macroeconómico. Metas 9,10,12 

Meta 9. A 2024 Llevar a cero la tasa de mortalidad por 100.000 en menores de 5 

años por desnutrición aguda como causa básica. 

Meta 10. A 2024 reducir en un 8% la tasa de mortalidad infantil, implementando 

programas y acciones de promoción y prevención (ente los que se encuentra el 

programa ampliado de inmunizaciones PAI y la gestión de riesgo preconcepcional, 

prenatal y postnatal). 

Meta 12. A 2024 disminuir en 20% la Razón de Mortalidad Materna. 
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o Artículo 15. Definición de Programas: Los Programas del Plan Distrital de Desarrollo 

se definen a continuación, agrupados según el propósito:  

Propósito 1: Hacer un nuevo contrato social para incrementar la inclusión social, 

productiva y política. 

Programa 6. Sistema Distrital de Cuidado. Conjunto de servicios, regulaciones, políticas, 

y acciones técnicas e institucionales, para reconocer, redistribuir y reducir el trabajo de 

cuidado, entendiéndolo como una función social necesaria para la vida diaria de las 

personas y el funcionamiento de la sociedad y enmarcado en los estándares existentes 

de derechos humanos en materia de cuidado. 

Programa 10. Salud para la vida y el bienestar. Reducir la mortalidad materna 

promocionando la salud materna, perinatal y de aquellas poblaciones que cuentan con 

condiciones diferenciales o de vulnerabilidad. Se formula bajo criterios de inclusión, 

respetando cada contexto social y cultural, teniendo en cuenta las necesidades 

específicas de cada población y apuntando a una atención con acciones promocionales 

y preventivas más seguras, eficientes y equitativas. De la misma manera la 

Administración Distrital, a través de la Secretaría Distrital de Salud adelantará acciones 

de articulación y gestión intersectorial con el gobierno nacional para promover la ruta de 

atención integral de salud en la lactancia y el cuidado de la mujer gestante. 

 

o Artículo 60. Protección de la primera infancia y adolescencia. El presente Plan en 

cumplimiento de la Ley 1098 de 2006 incorpora dentro de los cinco (5) propósitos y los 

logros de ciudad la protección a los derechos de la primera infancia y la adolescencia y 

define los siguientes Programas:  1. Salud y bienestar para niñas y niños, 7. Prevención 

y atención de maternidad temprana”10.  

 

De lo expuesto, se colige la importancia que representa esta iniciativa para garantizar la debida 

nutrición en los primeros 1000 días de vida de los niños y niñas, que inicia desde su concepción, 

hasta los 2 años de edad. 

 

Teniendo en cuenta  la “POLÍTICA PÚBLICA DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y 

NUTRICIONAL PARA BOGOTÁ: Construyendo Ciudadanía Alimentaria 2019-2031, 

contenida en el CONPES BOGOTA D.C., No. 09 de 2019, incluye la propuesta del proyecto 

de Acuerdo ( velar por la nutrición de los menores de 5 años y madres gestantes y lactantes) 

y exige unas acciones coordinadas entre entidades responsables y corresponsables, 

adicionales a la Secretaria de Salud, Secretaria Distrital de Integración Social, es necesario 

adecuar la redacción del artículo dos de la iniciativa. Además de otras menores 

modificaciones de redacción. 

 

 

 

 

 

                                                        
10 Exposición de Motivos del PA 198 de 2020 
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III. IMPACTO FISCAL 
 
Los autores determinan que, de conformidad con el Artículo 7 de la Ley 819 de 2003, los 

gastos que genere la presente iniciativa se entenderán incluidos en los presupuestos y en 

el Plan Operativo Anual de Inversión de las entidades competentes.  

 

Es relevante mencionar, para el caso en concreto, que no obstante lo anterior, la Corte 

Constitucional en Sentencia C-911 de 2007, puntualizó que el impacto fiscal de las normas, 

no puede convertirse en óbice, para que las corporaciones públicas ejerzan su función 

legislativa y normativa, afirmando: 

 

“En la realidad, aceptar que las condiciones establecidas en el art. 7° de la Ley 819 

de 2003 constituyen un requisito de trámite que le incumbe cumplir única y 

exclusivamente al Congreso reduce desproporcionadamente la capacidad de 

iniciativa legislativa que reside en el Congreso de la República, con lo cual se vulnera 

el principio de separación de las Ramas del Poder Público, en la medida en que se 

lesiona seriamente la autonomía del Legislativo”. 

 

“(…) Precisamente, los obstáculos casi insuperables que se generarían para la 

actividad legislativa del Congreso de la República conducirían a concederle una 

forma de poder de veto al Ministro de Hacienda sobre las iniciativas de ley en el 

Parlamento. Es decir, el mencionado artículo debe interpretarse en el sentido de que 

su fin es obtener que las leyes que se dicten tengan en cuenta las realidades 

macroeconómicas, pero sin crear barreras insalvables en el ejercicio de la función 

legislativa ni crear un poder de veto legislativo en cabeza del Ministro de Hacienda”. 

 

Cabe anotar que el CONPES BOGOTA, D.C. 09 de 2019 enunciado,  determina: 

 

“El costo de la implementación de la Política Pública de Seguridad Alimentaria y 

Nutricional para el periodo 2019-2031 se estima en un valor indicativo de 

$10.982.987,03 billones de pesos. De acuerdo a la asesoría realizada desde la 

Secretaría Distrital de Planeación y la definición tomada de la UTA, la estimación se 

realiza en un ejercicio de costeo en pesos constantes. Esto representa un valor 

promedio de aproximadamente $ 915.248,92 millones anuales para la 

implementación de los tres ejes generales. En la tabla siguiente se presenta el valor 

total estimado por cada uno de los factores para el periodo 2019-2031. 

 

Es importante aclarar que el presupuesto proyectado incluye los valores que 

corresponden a los productos aportados desde el Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar – ICBF, Regional Bogotá; cuyos recursos son de la nación, pero le aportan 



CONCEJO DE

BOGOTÁ, D.C.

 
PROCESO GESTIÓN NORMATIVA CÓDIGO: GNV-FO-002 

PRESENTACIÓN PONENCIAS 
VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

a la PPSAN 2019 – 2031 debido a que, están destinados a población exclusiva del 

Distrito. 

 

 

 
Fuente: CONPES DE BOGOTA D.C. 09 DE 201911 

 

 

 

IV. CONCLUSIÓN 

 
Por las razones expuestas anteriormente, rindo PONENCIA POSITIVA CON 
MODIFICACIONES AL PROYECTO DE ACUERDO No. 198 de 2020 "POR MEDIO DEL 

CUAL SE CREA EL PROGRAMA ESPECIAL DE ASISTENCIA NUTRICIONAL A LA 
PRIMERA INFANCIA EN SUS PRIMEROS 1000 DÍAS DE VIDA “VENTANA DE 
OPORTUNIDAD” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
GLORIA ELSY DÍAZ      

Concejal Ponente                                  
 
 

                                                        
11 CONPES BOGOTA D.C., No. 09 de 2019 
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PLIEGO MODIFICATORIO DEL PROYECTO DE ACUERDO No. 198 DE 2020 

 

"POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL PROGRAMA ESPECIAL DE ASISTENCIA 

NUTRICIONAL A LA PRIMERA INFANCIA EN SUS PRIMEROS 1000 DÍAS DE VIDA 

“VENTANA DE OPORTUNIDAD” 

 

 

EL CONCEJO DE BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL 

 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y, en especial de las que le 

confiere el numeral 1, 10 y 25 del artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993 y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que la nutrición infantil debe ocupar un lugar central en los sistemas alimentarios 

de una nación. Satisfacer las necesidades nutricionales específicas de los niños y 

niñas es crucial para lograr el desarrollo humano sostenible. 

 

2. Que igual que otras formas de malnutrición, las causas del retraso en el crecimiento 

infantil tienen su origen en el estado nutricional de la madre. 

 

3. Que sólo 1 de cada 5 niños de entre 6 y 23 meses de edad, procedentes de los 

hogares más pobres y de las zonas rurales, recibe la dieta mínima recomendada 

para un crecimiento saludable y el desarrollo adecuado del cerebro. 

 

4. Que los anteriores lineamientos fueron acordados y publicados por la UNICEF, 

Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia del cual Colombia hace parte como 

uno de los estados miembros y de la Junta Ejecutiva. 

 

5. Que el Informe de la Nutrición Mundial destaca los desafíos planteados por las 

múltiples formas de malnutrición y señala la gran importancia de invertir en los 

primeros 1000 días de vida, para que cada niño y niña puedan tener una vida feliz, 

sana y productiva. Invertir en nutrición es el legado colectivo para un mundo fraterno, 

solidario y sostenible en 2030. 

 

6. Que los primeros 1000 días a partir de la concepción y hasta los dos años de edad 

se consideran el punto crítico en el desarrollo de un niño o niña debido al rápido 

proceso del crecimiento lineal, que refleja el desarrollo cerebral. 
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7. Que todos los niños y niñas en condiciones de vulnerabilidad de todos los estratos 

sociales tienen igualdad de derechos. 

 

ACUERDA: 

 

ARTÍCULO 1. Objeto. Créase el Programa Especial de Asistencia Nutricional a la Primera 

Infancia en sus primeros 1000 días de vida “Ventana de Oportunidad” conforme a la 

estrategia de Nutrición Materna-infantil suscrita por la UNICEF, en pro de fortalecer el 

desarrollo y crecimiento de los infantes de la ciudad de Bogotá de los sectores más 

vulnerables, de todos los estratos, desde su concepción hasta los dos años de edad. 

 

ARTICULO 2. La Administración Distrital, implementará el programa especial de asistencia 

nutricional “Ventana de Oportunidad” para los niños y niñas hasta los dos años de edad. 

Este Programa Especial de Asistencia Nutricional a la Primera Infancia, se ejecutará con la 

madre o padre del menor o quien ostente la patria potestad del menor.  

 

En el periodo de la gestación, la Administración Distrital, implementará el Programa 

Especial de Asistencia Nutricional a la Primera Infancia “Ventana de Oportunidad” con las 

madres, con los requerimientos técnicos y científicos del periodo de gestación. 

 

ARTICULO 3. La Administración Distrital, establecerá los procedimientos de ejecución, 

seguimiento y control del Programa Especial de Asistencia Nutricional a la Primera Infancia 

“Ventana de Oportunidad” y cuyos fines serán exclusivamente los de aportar a la mejor 

nutrición y alimentación de las madres gestantes y a los infantes de que trata presente 

acuerdo. 

 

Parágrafo. La Administración Distrital, realizará intervenciones en materia de suministro de 

servicios de agua y saneamiento, así como de las prácticas básicas de higiene a los 

hogares objeto del Programa “Ventana de Oportunidad”. 

 

ARTICULO 4. La Administración Distrital estimulará e impulsará programas de formación, 

capacitación e información con el fin de dar a conocer a las madres, padres y cuidadores la 

importancia del desarrollo del cerebro de los niños durante los primeros 1000 días de vida, 

mediante una guía del Cuidado para el Desarrollo Infantil – CDI- de acuerdo a lo establecido 

por UNICEF. 

 

ARTICULO 5. Vigencia. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación.  

 

 

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 


